
Ses ion 6~a urdinaria en <i1 de junio de 1913 

l.-Acta aprobada A propuesta del señor Presidf nte, iácita
ITF'nte aceptada, se t,'ma en cOJlsideracilln la 

SESION 5.a ORDINARIA EN 10 DE .JUNIO DE 1913 n~nuncia presentada por el Sec'etal'io de Co· misipIles de esta Oámara, don Diego de Cas-
Asistieron los señores MaUe Pél',~z, A:du tro. nate, Bascuñan San1 a l\1:ciría, Be¡.;a, Búrgos, Esta "\'DllDCia >le da tácita . 11 e por aCI~pClaro, COJT.3, Ohanne, Echenirpe, H~yzagui- tada des: 'UI:S' do haber usado d,") la pa1::1,h: a el rre, Guartlllo, Lazeano¡ Letelier, JYIackenna, SP-Ilor Yáñez para manifestar la conveniencia Ochagavía, Reyes, Hiv,ra, Salinas, Silva Ure- d.e qUt\ el sm'vi~io de la SecretalÍ::t. de Oomita, Tocornal, Url'f'jola, Urrutia, YaldesYaldes, sl~nes se orgalllce e.n f()rma que satrsfag;~ amYalderrama, Walker Marríncz i Yáñez i el Ste- phal!lente lds necesld~;lf)S de tan importa:1te ñor l\1:inisb"o de JU8ticia (1 Instrnccion públic'l. 3eC(:10n de la SflCrfltarra. Leid;;. i aprob",da Al aeta d(~ la sesion ante- . En la h~ra ¿e los i~lrid(m.tes. us~ de la parior, se dio cuenta de los siguientes negocios: bbra el s~llor I{ey~)s l. h~ce mdlCaClOn para celebrar seSlOn los dlas Jueves de cada smmma, 

Oficios destinada esc1nsivamente a tratar en ASGH dias 
de los proyectos sobre reforma elecimal, sin Uno d0i s'·ñor Ministro dr,l 1I1t,·,·inr "n que Plvj¡;ie:o del tiempo C] (' le (:orr~'l)()ndC1 en lUí! comunica qiUc pOl ,1ecmlo "lÍmero 2,"\)7, ,re \:) km.,s';('sinh, de Jn selnana por ellngal' que del acrual, ,. h:; iija¡i() Id di" 20 de jU'lu p' óxiwo .,J lipa ('n,! tabla. para que tellt;;a lugar la d,;(;Íun ,le muuiclpa eiiriéndose en ¡;eguida el señor S(~nad\)i' a les en la comuna de Ouranilahue, de reciente la 1nocion formulada por el honorable Senador creaClOn. de O'Higgins señor Aldunate, de que se dió Se malldó archivar. cuenta en 15 de noviembre de 1909, 80b:'e re-nos db la Honorahle Cám:\.ra do Di putados. forma de 1"s artículos 28, 29 i 30 dR la ConsCon uno cO'ilunica qne en sesion de fecha tibcÍon Pdí¡ica en lo .eferente a la cHlinca-5 deJ actual ha tenido a bien elcjír para Pre- "ion de bs elecciones de los mi:~mbr()s de las sidente a ,:on (j~trlm,; RJlrua:,ed",; [mme¡- vicp- Cáwaras, hace indicacion para que f~ste proPresidente a don Julio Puga Borne i segundo yecto se incorpore a la tabla para los dias en vice-Presidente a don Manud García de la que "0 Ü'é,10 do los proyectos electora:es, a Huerta. contar desde elLo de julio próximo, a rnénos Oon el otro acusa recibo del OfiCIO que le que ántps hubil"I'a sido in:onnado porla Oomid;rijió el Honorable Senado con fecha 2 del sion de OOIbtituc'on, Lejislaeiou j Justicia. actual, comunicándole la eleccion de su 1\1, Sil Apoyan esta indicacion los señores Aldu-directiva. nate ~olar i Walker MartÍnez. Se mandaron archivar. El señOl Búrgos hace en seguida indicacion 

Solicitudes 

Una de doña Hosario S';3,vedr: viuda 
Fl1enzalida, sobre aurl1pnto de pe Tlsion. 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 

para que se someta al dictámen de la Oomi
¡¡ion de Constitucion, Lejislacion i J us~ieia la 
proposicion q!1e pasa a h Mesa H 1in di) qUA 

d,,' el puot,,, a qW\ ella s,, r,fienJ ¡,\leda S"!" i't).!,,¡ 
derado en b l~lSCLlSi"l1 ,(el proyecto .:le wior
ma electoral. 

La PI'op@sicion es como sigue: 
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=======================================7====================================== 
«Agregar a la Leí de Elecciones como requi nerfll i particular a la vez el proyecto de lei 

sitos para tomar parte en las elecciones muni- de la Cámal'a de Diputados sobre autorizacion 

cipales, ademas de los que exije la Gmstitu- para invertir la suma de treinta i seis mil 

cion i la Lei Electoral estos otros: pesos en continuar d servicio de publicacion 

1.0 Pagar una contribucion directa fiscal o de las sesiones de dicha Cámara, 

municipal. }<JI señor Lflzcano hace indicacion para que 

2,° Tener un título proresional.» se agrf~gue al PI oyecto el siguiente inciso: 

El mismo señor Senador se estiendtJ des Destínase, a:-<imismo, la cantidad de treinta 

pues en algunas consideraciones acerca de la i seis mil pesos al m~ntenjminntodel servi

falta de funcionamiento de una parte dAl a1- cio de publicacion de sesi:,nps de la Cámara 

cantarillado ae la ciudad de Concepcion i pide de Senadores, durante el año e[l curso. 

se dirija oficio al señor Ministro de Industria El señor Claro Solar manifiesta RU oposi

i Obras Públicas, rogándole tenga n bit;n con cíon al proyecto, porque no se determinan en 

curríe a alguna sesion próxima del Senado él de qué rondo s habrá de disponer"le para el 

pan), que pueda proporcionar a esta Oámara gc1stO. 

diversas informaciones aeerca de las obras a, Se sigue con este motivo un df)bate en que 

que ha hecho referencia. tomán parte los señores Lazcano, Yáñez i 

El señor Rivera, ampliando iaindicaeion del Besa. 

señor Búrgos, propone que se oficie a todos Este último señor Senador hace indicacion 

los señores Ministros manifestándoles la con- pMa que se vote sPpHradamente el proyecto 

veniencia de que concurran a las sesiones de de la otra Cámara i la indicacion del honora

la Cámara para que puedan dar las informa- ble Senador por Curicó. 

ciones que se requieran para el estudio i re- El señor Reyes prO!l'ne que se :mspenda 

solucion de los asuntos que ésta considen~. momentáneamentf' la discusion dnl proyecto, 

E.l señor B~'yzaguirre adhiere a la ¡wticion a fin de que el Presidente del Senado pueda 

del selior Búrgns relativa a dirijir onóo al se- ponerse al habla con el Presidente de la otra 

ñor Ministro de Industria i Obras Públicas i Cámara a fin de arbitrar nI medio de salvar la 

solicita que la peticion se haga tambien a su omision que se ha señalado. 

nombre. Se snspende la sesion. 

Usan en seguida de la palabra los señores 

Mackenna i Rivera acerca de la indicacion de 

estA último señor Sl'nador. 
El señor Claro Solar estima que es indis· A segunda hora se pone en discusion jene

pensable que el señor Ministre) del InteriOl se mI el proyecto de lei formulado en la mocion 

halle presente en la discusion del proyecto df' de los señores Olaro Solar i Barros Errázu

Reforma Electoral, como igualmente el señor riz, destinado a mejorar el servicio de la Corte 

Ministro de Justicia al tratarse del proyecto Suprema coma Corte de Casacion i a refor

sobre modificaciones al Código de Procedi, mar algunas disposiciones del Código de Pro

miento Civil, que se tratará en la sesion actual, cedimiento Civil i se da tácitamente por apro

i pide se oficie desde luego al último d(~ los bado, despui's C1t' haber usado de la palabra 

señoret> Ministros nombrados a fin de que con- los señores Aldunate, Ministro de Justicia i 

curra a la sesion de boi. Yáñez, quien pide que la discusion particular 

Terminados los incidentes, se dan tácita- quede para otra sesion. 

mente por aprobadas las dos indicaciones del Se pasa, en consecueneia, a tratar de la 

señor Reyes. mocioIL del señor Aldunate, relativa a facultal 

Con el asentimiento tácito de la Sala se al Presidente de la República para hacer ma

acuerda dirijir los oficios solicitados por los nifestaciones de depósito de fierro en favor 

señores Búrgos i Rivera a nombre de dichoR del Estado, i habiendo sido aprobado en jene

señores Senadores. I'al el proyecto en sesion de 31 de julio de 

La indicacion del honorable Senador de 1911, se pone en mscusion particular cada 

Concepcion, señor Búrgos, para someter al uno de los artículos formulados por la. Comi. 

dictámen de la Comision de Constitucíon, Le~ sion de Hacienda. 

jislacion i Justicia la proposicion anteriormen- El artículo 1.0 se da tácitamente por apro

te mencionada, se da por aprobada tácita- bado, absteniéndose de votar el señor Gua-

mente. rello. 

. El artículo ~.o s.e d~ igualmente por apro-

En conformIdad al acuerdo adoptado en bado, con una mdlCaClon del señor Aldunate 

. eSlOn anterior, se toma en consideracíon je- para agregarle el siguiente inciso; , 



SESION DE 11 DE JUNIO 69 

«En los rpglampntos que diet," el Pl'esidt;nte rriente ha :,;ido vario, produeióndose U!la si
de la República, se d,'terminará la oficina a tua iOil ineiel'ta, tanto respecto a la Haewnda 
que r.orl'e"ponda la rmmifestacion, ratifieacion Púbiiea cuanto al mismo personal cuyos ser-
i mensura dé, estos yacimientos.. vicios se ha querido remunerar. 

Oonsiderado el artículo 3.°, se da por apro- Miéntras el Fisco ha continuado perc~bien
bado con el asentimiento tácito de la Sala, do sús rentas en oro o en moneda con'lente, 
sin modificacion i sin debate. con el recargo corre¡;pondiente al precio del 

Respecto al artículo 4.°, el señor Olaro oro, las indicadas remuneraciones ib¡,;n dismi-
801ar manifiesta la convenieneia de que se de- nuyendo en su poder adquisitivo, producién
termine los recursos con qne ha de cubrirse el dose una situacion de injusticia que no se 
gasto que este artíeulo autoriza. remediaba con los sobresueldos o gratifica 

Por haber llegado la hora, se levanta la se- ciones anuales que fué forzoso ecretar, por 
sion, quedando pendiente la discusion de este lo que desde octubre de 1910 ellejislador es
artículo. timó oportuno dictar leyes especiales fijando 

nuevas remuneraciones rt3specto a varios de 

II.-Asuntos de que se dió cuenta los servicios. 
P,'ro estas nuevas leyes no han corres-

. . .., . pondido a un plan fijo ni en todas ellas se ha 
OfiCIO del MinisterIO de HaCienda procedido con equidad i justicia. 

Santiago, ] 1 dn junio de 1913.-Tengo el Un~ al~eracion en el prem.io del oro, !:lea 
honor de remitir adjuuto a V. E. un cuadt\r q.ue dlsmlll~y~ o aumente,. tIene 9-ue pr?du
no de antecedeíltcs relaeionados con la pro m!' df:seq~llJl?nos que conv18ne. evItar. SI e.se 
posicion de contrato sobre marina mereante premlO dl~llllnuye, no se necesIta n:tucha VIS
nacional, formulado por 1,1 Oompañía dt, Va- ta p<Lra afi,l'I,nar que las rentas naCIOnales n~ 
porea The Anglo Pacific ]'illance Oorporation st'na~l suficwntes. para pagar los ~uel~os, 1 

Limited, de Lóndres, a fin de que, si V- E ¡~.abrl~ .. q~~,) al:u<llr~ a, nlle~as con:r~~)UclO~.:S 
lo tiene a bien, se sirva mandarlos agregft ral ~lIl~)elJulcl." .de qu~ e~as IGmUneraClO~es -
espediente remitido a esa Honorable Oámara :';Il.lta~an eX3Jeradas, SI 'por el ~ontrallo. ese 
con oficio número 98, de '23 de enero último V.I'ellllO aumenta, vG!vera a repetIrse ~a sltua-

Dios guarde a V. E.-Pedro (farda áe la elOn qUf1 hemos te~ldo ~esde.1906 a?a. 
Hu~ta Una bU(~na políuca finanCIera eXIJe que la 

. Hacienda Pública sepa cuánto tiene i cuánto 
Oficio de las Comisiones Perma- gasta eun la m,ayor .. exactitud posible, i a su 

nentes del Senado vez la econ()m~a eXIJe que los empleados .s~
pan a punto filO el verdadero poder adqUlsI-

Honorable Senado: Los presidentes de las tivo de S'lS rentas. 
Comisiones Permanentes, en uso de la atri- Se impone, pues, que la fijacion de los 
bucion que les confiere el inciso 3.° del ar- sueldos i su pago se hagí:ln a base de oro i 
tículo 4.° de la lei orgánica dA las ~ecreta a estos obj'iltos obedece el proyecto de lei que 
rías de las Oámaras, tienen el honor de pro- ahora presento i que viene a completar el 
poneros a don José María Oifuentes pal'ct el anterior vresentado por mí dentro del pro
cargo de Secretario de Oomisiones del Sena- pósito de regularizar en estas materias la Ha
do, que ha quedado vacante por renuncia de cienda Pública. 
don Diego de Oastro, que lo sel'via. Por otra parte, dado el réjimen monetario 

Sala de Oomisiones, 11 de junio de 1913. que por ahora nos rije, del doble circlllante 
- Ricardo Matte Pél'ez. -Pedro Letelier S.- de oro i billete inconvertible, el beneficio que 
José Tocornal.--J. E. Mackenna.-E. Char- al pais I'(jportará este proyecto, que dará cir
me.-Manuel Sa'inas.-Cal'lo.J Aldunate S.- culacion al oro, es incalculable; i con mayor 
J. Walker Martínex.-F. Lazcano. razon cuando S5 quiere, o poner término a la 

Mocion del señor Guarello inconvertibilidad del billete o darle U:1 valor 
fijo, para lo cual, cualesquiera que sean las 

Honorable Senado: En sesiones anterio- medidas que se adopten, lo primero es contar 
rés presenté un proyecto de lei para clasi con un stock de oro en el pais; con que sus 
ficar en categorías o grados los sueldos de habitantes se acostumbro n a su uso, i tam
los empleados públicos. bien para que aquellos que tienen que adqui-

Las remuneraciones actuales vijentes pro- rir letras sobre ell'stranjero, tengan oro a la 
e den de leyes dictadas en distintas épocas mano para comprarlas o lo envíen al estran
en que el valor efectivo de la moneda co- jera, si así les conviniera, poniendo término a 
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la sit:':l(:í;ó)) actual en ql1t' f ,)10 p<llJe de 
bil:,~,t ,s i'a a ":Olllnf'¡l" Jetns. 

QlIi' (~: 0'0 ént: l' i ~alga del " .(11,' 

cie;-¡ios p':fWS a.'ucJes fijados por las mismas 
k yeso a n)~(}l.l (le sesentfl Ct-nt:-lvns. oro de 
ii'~()i()dI0 )1l1';qnes, no,' {'ada J)e'(1 Tnrmeda eo-

p' '')' '1' ' ¡'811 fi('ia. 
El l!\~l' l. >JO ludu e, oro (,lile lJel:,'s\i,t pan:!' e) Llos Si16l.iuS, f',l'cttiticaciunecl, rt,ml1nera-

llem,r el objetivo del proyecto, mediante 01 ciones o pensi"nes fijados por las leyes ante
pago en ese metal de los derechos aduaneros riOl'es al 1. 0 de octubre de 1910 i posteriores 
i particularmente de los que gravan la es· al 1.0 de julio de 1898, a raZOil de sesenta 
portacion del salitre i el yodo que, mas que centavos, oro de dieciocho peniques, por ca
una contribucion, es una participa,cion del da pese moneda corriente 
Fisco en el precio de venta del artículo, r;.in d) Los sueldos, g;'atific:teion"s, l'eml1ller[1-
gravámen alguno para él ni para los habitfln- cionps o pensio:lcS :;jac1as p;Jl' ley6s anterio
tes de la ~acion. res al 1.0 de julio d,> 189~, a ,aZUD de un pe-

Fundado en las consideraciones espuestas, ';0, oro de dieci'icho penique:" Pi)!' c'.lda pHSO 
someto a la consideracion del Honorable Se- moneda corri0n:t. 
nado el siguiente Art. 3.0 Los suóldos, gratificaciones, 1'0-

PROYECTO D~ LEI: 

Artículo 1.0 Los derechos de internaeion, 
almacfmaje i los derechos de esportaci:m se 
pagarán en moneda nacional de oro o en li
bras esterlinas por su \'alor legal, siempre 
que éstas no se encuentren desgastadas o 
sean de cuño posterior a 1900. 

No obstante, durante los seis pnmeros me
ses de la vijencia de esta lei, la mitad de los 
derechos de internacion podrá pagarse en 
moneda corriente en la forma que lije actual
mente; i el cincuenta pOI' ciento de los dere
chos de esportacion del salitre i del yodo en 
letras sobre Lóndres, a la vista en la forma 
actualmente vijent'. 

Art. 2.0 Los sU\'lldos, remtmeraciones o gra
tificaciones de los empleados públicos, funcio
narias o empkados de la Nacion .i las pensio
nes acordada,~ a SI favor o a sus familias, fija
dús actualm"nt\'O en moneda corriente, se con
siderarán fij"das en oro con arreglo a la', si· 
'gui,'ntes equiva'encias: 

a) Los sueldos mayores de tres mil seis
cientos pesos anuales i las gratificaciones, re
muneraciones o penéones eQtablecidas por 
leyes postel'ior¡;~ nl1.° de octubre de uno, a 
razon de CinClli'nta centavGs, oro de diecio
cho pcniqm;" por cada ptSO moneda co
rriente. 

b) L" ~:u' gratificaciones, n,mUD';ra 
ciones o pensi'nes menores de tres mil seis-

munf'l'aciones o pensi'lDes se pagm'án en oro 
o en moneda corriente> con d recargo COI res
pondiente al prflmio del oro en la primera 
quincena de cada mes, cuyo premio medio 
del oro será fijado mt):1s~1[Ürnente por el Pre, 
sidente de la República. 

Un año d"spues de la pro:nlllgacion de es' 
ta lei, la t()talidad de dicho., su' ¡dos, grdifi
caci ,nes, l'e:nun"raei()ll"s i [)',nSlOnes se P9,
garán ínteg:'amente en moneda de oro. 

Art. 4.° Las tarifas d" los ferrocart'iles del 
Estado se fijarán en moneda de OlO i serán 
pagadas, a opcion de lo'; interesados, en m'j
neda de oro o en lll"neda corriente con el re
cargo del premio del oro ir.dicado al final del 
artículo ankrior. 

Art. 5.° Derógase la lei número 2,035, de 
11 de setiembre de [907 i el artículo 1.0 de la 
lei número ¡ ,992, de 27 de llg0StO del mismo 
año, en todo aquellO que .,ea cOlltrari,) a lu 
presente ki. 

Art. 6.° 1,:,0' f; L-i l'f'jirá desde el dia 1.0 del 
te!c.er mes :';'g:i;~n::(l d en qUf' ,e eft'ctúa su 
publicacion e.' ,1 DiariO Oticial.--Any'el Gua
rello. 

Solicitud 

Doña Matilde Luüa Ilalrain Z. pide la de
yolncion de los antec' dniltes de la que tieue 
prelSentada al Senado sobre aumento de pen
SIOn. 


